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Título provisional
Las consecuencias psicosociales y criminológicas de la estancia en prisión.
Conceptualización
La Real Academia Española de la Lengua define consecuencia como: “hecho o acontecimiento derivado o que resulta inevitable y forzosamente de otro.” A raíz de esta definición me propongo explicar aquellos hechos o acontecimientos que se derivan de la estancia en prisión en el ámbito psicológico, con posibles secuelas a nivel mental o emocional; en el ámbito social, con posibles problemas de relación con el entorno; y a nivel criminológico, con la posibilidad de reincidencia.
Para valorar dichas consecuencias me voy a centrar, en especial, en aquellos presos que cumplen condenas de larga duración puesto que las secuelas son más visibles e intensas.
Objetivos
Objetivo general:
· Indagar acerca de las consecuencias psicosociales y criminológicas de la estancia en prisión.
Objetivos específicos:
1. Investigar las tasas de reincidencia de la población reclusa en España.
2. Conocer cómo es el día a día de los presos en las prisiones españolas.
3. Estudiar las principales consecuencias a nivel social, familiar y laboral tras la estancia en prisión.
4. Conocer los efectos desde el punto de vista psicológico derivados de la estancia en prisión.
5. Indagar sobre las diferencias más relevantes entre las prisiones españolas y extranjeras en relación con las condiciones de vida de las prisiones y su vinculación con las tasas de reinserción.
Hipótesis o preguntas de investigación
· Objetivo específico 1:
· Los internos con estancias prolongadas en prisión presentan mayor probabilidad de reincidencia que los que cumplen condenas menores.
· Las tasas de reincidencia varían en relación con el delito cometido, el tiempo de condena y las influencias que se adquieren dentro de la prisión.
· Objetivo específico 2:
· ¿Al mejorar las condiciones de habitabilidad de las prisiones, disminuiría la tasa de reincidencia?
· Objetivo específico 3:
· El haber estado preso, estigmatiza a la persona y le impide integrarse plenamente en la sociedad.
· Los antecedentes penales derivados de la estancia en prisión dificultan la adquisición de un empleo estable.
· Objetivo específico 4:
· En las prisiones se le da muy poca importancia a la intimidad, lo cual degrada la salud mental de los presos.
· Objetivo específico 5:
· En las prisiones españolas, los presos viven en mejores condiciones que en las prisiones extranjeras, lo cual hace que tengan tasas de reincidencia menores.
Justificación
En ocasiones, en los medios de comunicación, se muestran ciertos juicios que, por sus características o su impacto en la sociedad, son más mediáticos que otros y la gente aporta sus opiniones acerca de la condena que debería recibir la persona acusada. Una vez se dicta la sentencia, y si esta conlleva una pena de prisión, dependiendo de la misma, hay opiniones muy variadas, hay gente que opina que esa condena no es suficiente, otras personas creen que es una condena inhumana y otros piensan que es justa. Estas opiniones, hacen plantearse sobre ¿cuál es la condena perfecta?, ¿cuál es la que hace que el interno salga rehabilitado y pueda reinsertarse en la sociedad?.
A través de este trabajo, me propongo realizar un estudio de las causas por las que se reincide y no se llegan a adaptar las personas a la sociedad tras un periodo prolongado en prisión, prestando especial atención a aspectos psicológicos y sociales que impiden dicha reinserción.
[bookmark: _GoBack]Metodología
El trabajo será desarrollado con una metodología de corte cualitativo.
Comenzaré realizando una exhaustiva revisión bibliográfica para conocer todas las consecuencias que pueden ser derivadas de la estancia en prisión, así como datos que sean de interés para fundamentar los argumentos que vayan surgiendo a lo largo del estudio.
Dicha revisión se basará en la búsqueda de diversas fuentes tanto primarias como secundarias que puedan ser de interés para la consecución del trabajo.
Para lograr una bibliografía fiable y útil, usaré las bases de datos de Google Académico y Dialnet, utilizando distintos filtros sobre todo a nivel temporal para acotar la búsqueda en aquello en lo que pretendo enfocarme.
Además, en la medida de lo posible, pretendo realizar una entrevista a funcionarios de prisiones, presos que hayan salido ya de prisión o personal profesional que trabaje con dichos presos, para así tener una visión más directa de las consecuencias de la estancia en prisión.
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